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INFORME DE COMISIÓN 

Metepec, Estado de México, a 22 de Agosto de 2019 

Federico Sánchez O'Shea 
Direc~or de Acreditación y Operación de Centros de Evaluación 
Presente · 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de los "Lineamientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal", el que suscribe e Otilio Eslava Borja con número de Empleado 0227964 y puesto de 
Coordinador de Operación de Centros de Evaluación, adscrito a esta Unidad Administrat:va, presento 
el informe de la comisión realizada a la Ciudad de México los días del 20 al 20 de Agosto de 2019. 

Comisión desempeñada: 

Asistir a_la reunión detrabajo para la asignación del personal del centro de diplomado de estudio 
de la lengua francesa y el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (DELF- CONALEP) 

~--~~--------~--------------------------------------------------------------------
Actividades Realizadas: 

Se asistió en la reunión de trabajo para la identificaciór.1 del proceso de renovación del Centro DELF 
-CONALEP plantelt:(1agdalena Contreras de los cuales se identificaron los siguientes aspectos: 

• Definir la nueva estructura del centro DELF. 
• Capacitación a los administrativos y evaluadores del centro DELF 
• Realizar la promoción, programación, inscripción, evaluación y resultados de la certificación 

DELF para el 2020. 

Conclusión y resultados obtenidos: 

IFAL enviará los formatos a requisitar para la nueva estructura. 
Se establece iniciar un programa logístico para el funcionamiento en tiempo y forma del centro 
DELF. 
CONALEP definirá las fechas y horarios para la capacitación que se llevará a cabo en enero del 2020. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos informados son reales y manifiesto m1 apegó a los 
principios y directrices que rigen la actuación de los servidores públicos establecido en el ArtíCulo 7 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

FIRMA DE COMISIONADO 

Cárdenas, C.P.52148, 

gob.mx/cona lep 


